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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año............................... .....
Semestre..........................
Trimestre. . . . . .

50 pesetas.
30
20

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulai a'los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Imuediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrá!, que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficíai

Suscripciones y anuncios se servírár. 
previo pa^^o.

Núm. 3,734

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ÓRDENES

Excmo. Sr.: La Orden de 23 
de Diciembre de 1936, inserta en 
el Boletín Oficial del 24, prohibe 
y sanciona la producción, co
mercio y circulación de libros, 
periódicos, folletos y toda clase 
de impresos y grabados porno
gráficos y de literatura disolvente.

Para dar realidad a esta dis
posición, y como aclaración a su 
artículo 3.°, es preciso proceder 
a retirar de las Bibliotecas pú
blicas y Centros de cultura, toda 
publicación que, sin valor artís
tico o arqueológico reconocido, 
sirva por su lectura para propa
gar ideas que puedan resultar 
nocivas a la sociedad.

En su virtud, dispongo:
Artículo primero. Por los Go

bernadores civiles se procederá, 
en término de quince días, a 
partir de la publicación de esta 
Orden, a redactar una lista que 
comprenda, en relación nominal, 
todas las bibliotecas públicas, 
populares, escolares y salas de 
lectura establecidas en casinos, 
sociedades recreativas, colegios, 
academias, y, en general, en cuan
tos Centros existan poseedores 
de bibliotecas o libros al servicio 
de cualquier clase de lectores.

Artículo segundo. En cada 
Distrito Univeritario se consti
tuirá una Comisión depuradora 
de todos estos Centros de lectura 
integrada por las siguientes per
sonas:

a) El Rector de la Universi- i 
dad o persona en quien delegue,

b) Un Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad respectiva,

c) Un representante designa
do por la Autoridad eclesiástica 
de la capital correspondiente al 
asiento de la Universidad,

d) Un Vocal propuesto por el 
Cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos,

e) Un Vocal designado por la 
Autoridad Militar de la División 
correspondiente,

f) Un Vocal nombrado por la 
Delegación de Cultura de F, E, T,

g) Un padre de familia pro
puesto por la Asociación Cató
lica de Padres de Familia de la 
capital del Distrito,

Artículo tercero. Los Recto
res, como autoridades máximas 
dentro de sus respectivos Dis
tritos, comunicarán a los Gober
nadores civiles y á la Comisión 
de Cultura y Enseñanza de la 
Junta Técnica del Estado, para 
su aprobación por esta última, 
en el plazo de diez días, los 
nombres de las personas que 
constituyan dichas Comisiones, 
las cuales recabarán de las Auto
ridades antes mencionadas y so
licitarán de los Gobernadores ci
viles, una vez organizadas, las 
relaciones nominales de las Bi
bliotecas y Centros que han de 
ser objeto de la depuración, se
gún se indica en el artículo an
terior.

Artículo cuarto. Una vez en 
posesión de la lista de estas bi
bliotecas, las Comisiones depu
radoras solicitarán de los Biblio

tecarios, Corporaciones, Direc
tores de Centros, Presidentes de 
Sociedades, y, en general, de las 
personas de las cuales dependan 
las salas de lectura, el índice o 
fichero de libros, folletos, revis
tas y publicaciones de toda índo
le, que constituyan la biblioteca 
objeto de la depuración. Si no 
estuviere redactado este índice o 
fichero, exigirá la confección rá
pida del mismo, y en todo caso 
podrá la Comisión designar los 
Vocales de su seno para girar vi
sita a las bibliotecas o centros 
que juzgue conveniente.

Artículo quinto. Las Comi
siones depuradoras, a la vista de 
los anteriores índices o ficheros, 
ordenarán la retirada de los mis
mos, de libros, folletos, revistas, 
publicaciones, grabados e impre
sos que contengan en su texto 
láminas o estampados con expo
sición de ideas disolventes, con
ceptos inmorales, propaganda de 
doctrinas marxistas y todo cuan
to signifique falta de respeto a la 
dignidad de nuestro glorioso 
Ejército, atentados a la unidad 
de la Patria, menosprecio de la 
Religión Católica y de cuanto 
se oponga al significado y fines 
de nuestra gran Cruzada Na
cional.

Artículo sexto. Hecha la de
puración a que esta Orden se re
fiere, las Comisiones respectivas 
pondrán en conocimiento de la 
de Cultura y Enseñanza de la 
Junta Técnica del Estado la lista 
de los libros o publicaciones que 
a su juicio constituyan un peli
gro para los lectores habituales 
de las bibliotecas. La Comisión 

de Cultura y Enseñanza, exami
nará esta lista y hará la siguien
te clasificación: !.^ Obras porno
gráficas de carácter vulgar sin 
ningún mérito literario, 2,“ Pu
blicaciones destinadas a propa
ganda revolucionaria o a la difu
sión de ideas subversivas sin. 
contenido ideológico de valor 
esencial, 3,° Libros y folletos con 
mérito literario o científico que 
por su contenido ideológico pue
dan resultar nocivos para lecto
res ingenuos o no suficientemen
te preparados para la lectura de 
los mismos. Los pertenecientes 
a los dos primeros grupos serán 
^destruidos y los del tercero guar
dados en cada biblioteca en lugar 
no visible ni de fácil acceso al 
público. Estas últimas publica
ciones sólo podrán ser utilizadas 
por personas que lleven permiso 
especial dado por la Comisión 
de Cultura, previo asesoramiento 
de autoridades competentes.

Artículo séptimo. Las Comi
siones depuradoras realizarán la 
labor que en esta Orden se les 
encomienda, en el improrrogable 
plazo de dos meses y serán res
ponsables en unión de los biblio
tecarios y autoridades de Cen
tros de lectura que dependan de 
individuos del Cuerpo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, de su más exacto cumpli
miento.

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos, 16 de Septiembre 
de 1937.— Segundo Año Triunfal. 
Francisco G. Jordana.

Señor Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.
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Núm. 3.735

Excmo. Sr.: La persistencia de 
los motivos nacionales que obli
garon a clausurar nuestras Uni
versidades para la enseñanza ofi
cial no debe en ningún modo de
tener la obra cultural de estos 
Centros de Enseñanza. Con este 
laudable fin, la Junta Técnica del 
Estado dictó con fecha 4 de Ene
ro de 1937 una Orden por la cual 
el Profesorado universitario que
daba obligado a prestar sus co
nocimientos en trabajos de in
vestigación, cursos de Conferen
cias y labores especializadas al 
servicio del Ejército y como Au
xiliares del mismo.

Para el próximo curso se pro
pone por la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, en sustitución 
de una parte de lo que debiera 
haber sido enseñanza oficial, la 
realización en todas las Univer
sidades de la zona liberada, de 
una serie ordenada de lecciones 
comprendidas en los diversos as
pectos de la Literatura, de la 
Historia y de la Ciencia españo
las, las cuales se darán bajo la 
advocación del gran polígrafo 
español don Marcelino Menéndez 
y Pelayo. En estos momentos en 
que la España Nacional va fra
guando los cimientos de un nue
vo Estado progresivo y tradicio
nal, nada parece más apropiado 
que los esfuerzos del Profesora
do universitario se inspiren en 
el sentido hispano de la fecunda 
y dilatada labor realizada por 
aquel insigne patriota, al cual se 
le rendirá de este modo el más 
puro de los homenajes y el que 
hubiere sido más grato para su 
espíritu.

Con esta finalidad, dispongo:
Artículo 1.° En cada Univer

sidad se organizará un curso de 
lecciones que se inaugurará el 
15 de Octubre próximo con una 
sesión solemne en la que un Ca
tedrático pronunciará el discur
so de apertura sobre tema ade
cuado. El curso de lecciones du
rará hasta fines de Diciembre y 
versará sobre temas que tiendan 
a destacar el valor de la cultura 
tradicional, el de la ciencia es
pañola, según las enseñanzas del 
insigne Menéndez y Pelayo y el 
de la Historia Patria. Las leccio
nes se encomendarán a especia
listas reputados que designará 
en cada caso el Rector de la Uni
versidad. Los programas y los 
nombres de los actuantes serán 
sometidos a la aprobación de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za antes del 5 de Octubre del 
año actual.

Artículo 2.” A partir de l.° de 
Enero de 1938, se organizará otra 
serie de cursos con arreglo a sen

dos programas, también a cargo 
de personas autorizadas en las 
materias respectivas. Bajo la di
rección del Rector de cada Uni
versidad y con los asesoramien
tos que el mismo estime perti
nentes, se redactará un programa 
de las lecciones que hayan de 
componer los respectivos cursos, 
con expresión de los nombres de 
quienes puedan explicarlos. Di
chos programas con los nombres 
de los actuantes, se someterán a 
la aprobación de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza antes del 
día 20 de Diciembre del presente 
año.

Articulo 3.” Los programas de 
los cursos desarrollarán los te
mas siguientes:

a) Temas relacionados con el 
Movimiento y sus aspectos jurí
dico, político, social, anteceden
tes, etc., etc.

b) Lecciones de Arte y Ar
queología española: l.° Monu
mentos y obras destruidas por 
los rojos. 2.° Monumentos y obras 
de la zona liberada (a ser posi
ble, de los que existen en cada 
región).

c) Historia de España. Pun
tos y temas fundamentales y sin
gularidades de la Historia regio
nal, pero de valor nacional. (Con
vendría intensificar las lecciones 
de Historia española en las ciu
dades de los distritos donde 
haya habido tendencias separa
tistas).

d) Historia literaria española 
(con el mismo criterio señalado 
en el apartado c).

e) Lecciones de Filosofía ge
neral y española.

f) Teología y Ciencias ecle
siásticas en España.

g) Geografía española.
h) Derecho. Historia del de

recho e Instituciones españolas.
i) Economía y Hacienda es

pañola, pasado, presente y por
venir.

j) Medicina y Ciencias.— His
toria de las Ciencias en España.

Estudios científicos monográ
ficos.—Clases prácticas. — Apli
caciones de Ciencias en España. 
Orientación y planes para reno
var los estudios científicos en Es
paña.

Artículo 4.° No obstante ser 
libre y gratuita la asistencia a 
estos cursos, habrá, sin pago de 
derecho alguno, una matrícula a 
los efectos de otorgar un certifi
cado a los matriculados que lo 
soliciten.

Artículo 5.° Los cursos po
drán y deberán organizarse cuan
do se crea oportuno, también en 
ciudades no universitarias; ya 
con elementos locales, ya con los 
que la Universidad pueda aportar.

Dios guarde a V. E. muchos 

años.— Burgos, 16 de Septiembre 
de 1937.— Segundo Año Triunfal. 
Francisco G. Iordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
(Boletín Oficial del Estado del día 17 de 

Septiembre de 1937.)

gsffisisrncin pesvincim
Núm. 3.730

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Alcazarén, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el pago de la «Ven
ta», señalándose como zona sos
pechosa una faja de terreno de 
250 metros, a contar desde los lí
mites de la zona infecta, donde 
se prohibe el acceso de animales 
ovinos; como zona infecta el re
ferido pago de la «Venta», y zo
na de inmunización, la que deter
mine el Servicio veterinario mu
nicipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamiento 
y marca de los animales enfer
mos y sospechosos y aislamiento 
de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica las consig
nadas en el capítulo XXXV del 
vigente reglamento de Epizootias.

Valladolid, 18 de Septiembre de 
1937.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Ordenación de pagos

La Comisión Gestora en sesión 
de 17 del actual acordó que se 
aplique al pago de Aportación 
municipal el 50 por 100 de libre 
disposición de los Ayuntamien
tos de la provincia en el impuesto 
de cédulas personales correspon
diente al año 1936, cuya aplica
ción se hará a los débitos que re
sulten al liquidar las respectivas 
cuentas.

Por el mismo acuerdo se orde
na la publicación de esta opera
ción en el «Boletín Oficial» de la 

provincia para que llegue a cono
cimiento de los interesados.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial al 
objeto de cumplimentar aquellas 
medidas que la Comisión Gesto
ra de mi Presidencia tiene adop
tadas.

Valladolid, 22 de Septiembre 
de 1937. —Segundo Año Triunfal. 
El Presidente, Eladio Cianeas.

Núm. 3.788

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Esta Comisión, en sesión de 17 
del actual, en unión del represen
tante del excelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia, y 
en vista de los datos facilitados 
por los Ayuntamientos de los 
pueblos cabezas de partido de 
aquélla, ha acordado que los pre
cios medios a que han de abonar
se las especies de suministro a 
Ías fuerzas del Ejército y Guardia 
civil transeúntes, durante los me
ses de Agosto y Septiembre del 
corriente año, sean los siguientes:

Mes de Agosto
Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos........................0,43

Idem de cebada de cuatro 
kilogramos........................1,35

Idem de paja de seis kilo
gramos .............................0,29 

Litro de petróleo. . . .......0,81 
Quintal métrico de leña .......6,09 
Idem de carbón vegetal . 20,04

Mes de Septiembre
Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos. . . , . 0,40

Idem de cebada de cuatro 
kilogramos. .... 1,40 

Idem de paja de seis kilo
gramos  0,30 

Litro de petróleo. ... 0,82 
Quintal métrico de leña . 6,07 
Idem de carbón vegetal . 20,04

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la 
Instrucción de 9 de Agosto de 1877 
y Orden del Ministerio de la Go
bernación de 2 de Junio de 1934.

Valladolid, 20 de Septiembre de 
1937.-El Presidente, Eladio Ciam 
cas. — El Secretario accidental, 
Virgilio Ares Perier^

Núm. 3.733

Sección Agronómica de Valla
dolid

Precio de tasa de abonos de superfos- 
fato de cal

Con esta fecha me comunica 
el señor Presidente de la Comi
sión de Agricultura lo que sigue: 
Como ampliación a mi circular.
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de fecha 28 de Agosto, sobre pre
cio a señalar al superfostato de 
cal 18/20, informo a V. S, que 
las ventas en depósito de distri
buidor o revendedor se ajustarán 
al siguiente detalle:

Precio base va^ón puerto. — 
16,15 pesetas los 100 kilogramos.

Portes ferrocarril hasta desti
no.—A los reflejados en nota cir
cular aumentados en 0,10 pesetas 
por gastos de despacho.

Acarreos hasta puerta^de al
macén.—Los efectivos según si
tuación de almacén.

Recargos para partidas meno
res de 1.0 toneladas.-0,10 pese
tas por 100 kilogramos, para ven
tas de 5 toneladas como mí
nimum,

0,20 pesetas por 100 kilogra
mos, para ventas de una tonela
da como mínimum,

0,25 por pesetas por 100 kilo
gramos, para ventas de cantida
des inferiores.

Aumento por saquerto.— En 
sacos de 50 kilos, 0,50 pesetas los 
100 kilogramos, o 0,25 pesetas en 
saco.

En sacos de 70/80 kilos, 0,30 
pesetas los 100 kilogramos, o 0,20 
pesetas en saco.

Bonificaciones. —Para mercan
cías a granel, 1,80 pesetas los 100 
kilogramos.

En sacos del comprador, a 1,60 
pesetas.

Por tanto, los precios que ha
brán de regir en los distintos al
macenes de la provincia para este 
abono y partidas mayores de 10 
toneladas, serán los siguientes:

Almacén, Valladolid, 18,80 pe
setas los 100 kilos.

Almacén, Valdestillas, 18,85 pe
setas los 100 kilos.

Almacén, Medina del Campo, 
19 pesetas los 100 kilos.

Almacén, Medina de Ríoseco, 
19,55 pesetas los 100 kilos.

Almacén, Peñafiel, 19,15 pese
tas los 100 kilos.

Almacén, Villalón de Campos, 
19,25 pesetas los 100 kilos.

Las partidas menores de 10 to
neladas sufrirán los recargos que 
se señalan.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados,

Valladolid, 18 de Septiembre de 
1937, —Segundo Año Triunfal,— 
El Ingeniero Jefe, fosé f. de la 
Mela.

Núm, 3,721

Comité Regulador del Mercado 
Triguero

CIRCULAR

Para el presente mes regirán 
los precios del kilogramo de pan 
denominado de familia en 0,62 

pesetas en tahonas y puestos pù' 
blicos en la capital y cabezas de 
partido de esta provincia, 0,65 
pesetas kilogramo repartido a do
micilio; y para los pueblos del 
resto de la provincia precio único 
de 0,60 pesetas kilogramo.

La harina integral panadera a 
60 pesetas quintal métrico sin 
saco,

Valladolid, 17 de Septiembre 
del937. — El Ingeniero Presidente, 
fosé F. de la Mela .

Núm, 3,774

Junta Vitivinícola provincial en 
funciones de Jurado Mixto Viti

vinícola

ANUNCIO

Ordenado por la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola 
de la Junta Técnica del Estado, 
en telegrama y oficio del 17 de los 
corrientes, por el presente anun
cio se hace saber que queda 
anulado el de fecha 9 de Septiem
bre, publicado en el «Boletín Ofi
cial» del día 15, correspondiente 
al número 3,644; rigiendo los pre
cios mínimos de la uva para esta 
provincia, durante la vendimia 
próxima en las distintas zonas en 
que se dividió la provincia a los 
fines vitivinícolas, y que son los 
siguientes:

Primera, La comprendida por 
los partidos judiciales de Villa
lón y Medina de Ríoseco,

Se tasa el kilo de uva en 0,20 
pesetas como mínimo.

Segunda, Estará formada por 
los partidos judiciales de Valla
dolid, Peñafiel, Valoria la Buena, 
Mota del Marqués, Tordesillas y 
Olmedo, pero de esté último se 
exceptúan los pueblos de Boe
cillo, Hornillos, Matapozuelos, 
Mojados, Pozaldez, Valdestillas, 
Ventosa de la Cuesta y Villalba 
de Adaja, por conceptuarlos co
mo comprendidos en la siguiente 
zona.

Se tasa el kilo de uva en 0,25 
pesetas como mínimo.

Tercera, Comprende los pue
blos que se exceptúan del partido 
de Olmedo y los partidos judi
ciales de Medina del Campo y 
Nava del Rey,

Se tasa el kilo de uva corriente 
en 0,27 pesetas como mínimo.

Las variedades de uva verdejo 
y albillo se tasa el kilo en 0,32 
pesetas como mínimo.

Orujos y residuos de la vinifi
cación destinados para la obten
ción del alcohol, el precio míni
mo fijado es el de 0,05 pesetas 
kilo,

Del exacto cumplimiento de es- 

ta disposición haré responsables 
a los Alcaldes, los que darán ur
gentemente la mayor publicidad 
a la presente para conocimiento 
de los interesados, mediante ban
dos, y dejando expuesto este «Bo
letín Oficial» o copia del mismo, 
en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, durante el tiempo 
que dure la vendimia.

Valladolid, 20 de Septiembre 
de 1937,— Segundo Año Triunfal, 
El Presidente, fosé 1. de la Mela.

MUNICIPÍII
Núm, 3,747

Villafrechós

El día 30 del corriente mes, de 
once a once y media de la ma
ñana, tendrá lugar en esta Alcal
día la primera subasta para el 
aprovechamiento de los pastos 
de la dehesa boyal de este pueblo 
y sus regueras, por el tiempo de 
cuatro años y bajo el tipo de cinco 
mil quinientas pesetas por cada 
anualidad y demás condiciones 
determinadas en el pliego de con
diciones que se halla de manifies
to en la Secutaría del Ayunta
miento,

Octubre, a 
la mism^W>^W\ bajo el mismo 
tipo y conc'^i^Zies que la primera,

Villafrechós, 18 de Septiembre 
de 1937, —El Alcalde accidental, 
Isidoro Pernía,
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Núm, 3,762

Villagarcía de Campos

• Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordi
nario ha de regir en el próximo 
de 1938, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Esta
tuto municipal y las Ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal, 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,° del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, y para ge
neral conocimiento, /

Villagarcía de Campos, 11 de 
Septiembre de 1937, —El Alcalde, 
Florencio Gutiérrez,

Núm, 3,760

Villaverde de Medina

Don Paulino Alaguero Blanco, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Villaverde de Me
dina,

Hago saber: Que la cobranza 
del reparto general de utilidades 
correspondiente al ejercicio de 
1934, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial los días 27 y 28 del 
corriente mes, habiendo declara
do el Ayuntamiento como perío
do voluntario hasta el 10 del pró
ximo mes de Octubre,

Lo que se hace saber a los con
tribuyentes, con el fin de que ha
gan efectivas sus cuotas dentro 
del plazo señalado: pues trans
currido, incurrirán en los apré- 
mios que determina el Estatuto 
de recaudación,

Villaverde de Medina, 18 de 
Septiembre de 1937. — Paulino 
Alaguero.

ioyinisiiiicióii SE lusTicn
Juzgados municipales

Núm. 3.757

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en dicho Juzgado, bajo 
el número 308 del corriente año, 
por lesiones causadas a Doroteo 
Peón al ser mordido el día vein
tiocho de Agosto último por un 
perro propiedad desconocida, cu
yo hecho ocurrió en la calle de 
Clodoaldo Tranque, de esta ciu
dad: ha acordado que se cite por 
medio de la presente, y con los 
apercibimientos de ley; al dueño 
de expresado can, cuyo nombre y 
demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezca en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día 
cuatro de Octubre próximo, y 
hora de las doce, a la celebración
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del correspondiente juicio de faP 
tas, al que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que ten
ga por conveniente, haciéndose 
constar a los fines procedentes 
que el Juzgado se halla enclavado 
en la casa número 71 de la calle 
de las Angustias de esta ciudad,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
dieciocho de Septiembre de mil 
novecientos treinta y siete.—El 
Secretario, E. Mario Aparicio.

illlUIICIOS OFICÜLES
Núm. 3.728

REQUISITORIA

Rey Cano, don Francisco, Sar
gento con destino en el puesto 
de Puebla del Due; Cabos: Ca
rrión Novella,® Francisco, del 
puesto de Castellón de Rugat; 
Pastor Llovet, Antonio, del pues
to de Montaberner; Navarro Fe
rrando, Vicente, del puesto de 
Ppliñá; Sancho Bosch, Rafael, 
motorista del Parque; Domín
guez Molinero, Jesús, del puesto 
de Chelva: Roberto Gracia, Ra
món, del puesto de Teresa; Guar
dias: Mora Garuf, Vicente; Ló
pez, Juan; Latorre Nasarre, Anto
nio, y Morant Canet, Pompilio, 
conductores del Parque Móvil; 
Perelló, José, del segundo Escua
drón; Sanz, Francisco, y Sánchez 
Gamo, Jesús, del primer Escua
drón; Raga, Mariano, del segun
do Escuadrón; Terol Campos, 
José, y Lorenzo o Lorente Morant, 
Pascual, del puesto de Albaida; 
Chafes Albiñana, Francisco, del 
puesto de Castellón de Rugat, 
o del de Barcheta; Vidal, Francis
co, del puesto de Castellón de 
Rugat; Teodoli Estruch, José, del 
puesto de Cuatretonda; Martínez 
Lorente, Vicente, y Sanz Sanchiz, 
Salvador, del puesto de Bocal- 
rente. Todos ellos del Instituto 
de la Guardia Civil y Comandan
cias Interior y Exterior de Valen
cia, cuyas demás circunstancias 
y señas personales se ignoran; 
comparecerán en el término de 
ocho días, a partir de la publica
ción de esta requisitoria, ante 
don Santiago Merino Busto, Te
niente de infantería y Juez militar 
número cuatro, de esta plaza de 
Valladolid, para responder de los 
cargos queles resulten en la causa 
número 371 del corriente año, y 
de la cual es instructor; bajo aper
cibimiento de ser declarados re
beldes, caso de no efectuar tal 
presentación.

Valladolid, 18 de Septiembre de 

1937. — Segundo Año Triunfal.— 
El Teniente Juez instructor, San
tiago Merino Busto.

Núm. 3.751

Parque de Intendencia del 7.° 
Cuerpo de Ejército

ANUNCIO

Quedan anuladas las compras 
de artículos anunciadas para el 
día 24 próximo.

Desde la publicación de este 
anuncio, hasta las diez horas del 
día 4 de Octubre próximo en que 
se reunirá la Junta, se admiten 
ofertas para la compra y contra
tación de los artículos siguientes:

Para el Parque

Leña ranchos, 2.800 quintales 
métricos.

Leña hornos, 2.200 quintales 
métricos.

Sal en grano, 80 quintales mé
tricos.

Paja relleno, 250 quintales mé
tricos.

Carbón de encina, 300 quinta
les métricos.

Harina de primera, 400 quinta
les métricos.

Paja suelta, 400 quintales mé
tricos.

Paja empacada, 200 quintales 
métricos.

Cebada, 1.200 quintales mé
tricos.

CONTRATACIONES PARA EL MES DE
NOVIEMBRE EN:

Segovia

30.000 raciones de pan.

Zamora

30.000 raciones de pan; 2.000 
quintales métricos de cebada; 
2.000 quintales métricos de paja; 
300 quintales métricos de leña; 
15 quintales métricos de carbón, 
y 30 quintales métricos de paja 
relleno.

# Trujillo

1.000 raciones de pan: 2.000 
quintales métricos de cebada; 
2.000 quintales métricos de paja; 
100 quintales métricos de leña; 
10 quintales métricos de carbón, 
y 2 quintales métricos de paja re
lleno.

Plasencia

15.000 raciones de pan; 600 
quintales métricos de cebada; 600 
quintales métricos de paja; 450 
quintales métricos de leña; 15 
quintales métricos de carbón, y 
20 quintales métricos de paja re
lleno.

Cáceres

30.000 raciones de pan.

Medina del Campo 

400 quintales métricos de ceba
da; 400 quintales métricos de pa
ja; 150 quintales métricos de leña; 
10 quintales métricos de carbón, 
y 10 quintales métricos de paja 
relleno.

Las condiciones están a dispo
sición de los interesados en la Je
fatura del Detall, todos los días 
hábiles de las diez a las doce 
horas.

Los convenios de dichas com
pras y 
tos de 
tistas.

Valle
1937.- 
rote.

confricaciones están exen- 
1a cq bi-^’^'n de contra-

ptiembre de 
osé Lanza-
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Núm, 3.752

Comisión Gestora de Compras 
del Hospital Militar de Valladolid

ANUNCIO

Debiendo adquirirse por com
pra directa y libre distintas cla
ses de artículos de consumo para 
este Hospital Militar, Hospitales 
de Sangre de Renedo de Esgueva, 
de Medina del Campo y Clínica 
Militar de Segovia, así como pa
ra las atenciones dependientes de 
los anteriores, por el presente se 
hace saber a cuantos interese, 
que pueden formular sus corres
pondientes ofertas, que se ajusta
rán en cantidades, clases, calida
des y características que se de
terminan en el pliego de condi
ciones, o según muestras que se 
encuentran a disposición de los 
que lo soliciten en la Secretaría 
de esta Comisión, sita en el Hos
pital Militar, todos los días hábi
les, de diez a trece.

Las cantidades a adquirir serán 
las que se precisan para cubrir 
las necesidades de dichos Esta
blecimientos.

La Comisión se reunirá el día 
11 de Octubre próximo, a las 
once, en la Administración del 
mencionado Establecimiento.

La entrega de las ofertas puede 
hacerse en iguales días y horas 
señaladas anteriormente hasta el 
día anterior al designado para 
la reunión y eructe mismo día 
hasta las diez.

Los oferente^^^^l^Vartículos 
no se haUazí^^l^^^^K^Q de la 
contribucivj^^^8^^^^':. •

VaUadolid^^^^^^^úbre de 
1937. —De OrvA^^J\ r'residente: 
El Capitán Se» .etario, Vicente 
Llopis.
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Núm. 3.772

Departamento Marítimo de 
Ferrol

Mercancías apresadas

ANUNCIO DE SUBASTA

Conforme a lo dispuesto en la 
Orden del 12 de Mayo del año ac
tual, (Boletín Oficial número 206 
del día 14), el día 30 de los co- 
rrientes.y a partir de las once de 
la mañana, se celebrarán ante la 
Junta Económica de Presas, re
unida en la Intendencia de Marina 
de este Departaniento Marítimo, 
las subastas para la enajenación 
de las importantes partidas de 
guisantes, lentejas y manteca de 
cerdo, procedentes de barcos 
apresados, con el detalle y condi
ciones fijadas en el correspon
diente pliego<^que los que deseen 
ip^resarse e^ la subasta pueden 

^^Aminar, antes de esa 
^’’^il »cal de la referida 

Marina y en el del 
/1 de Valladolid.

/ de Septiembre de 
1937, —El Secretario de la Junta 
de Presas, Ramón Martínez Zá
rate.
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iüiuticiosjiyricinLES
Núm. 3.755

Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

Los lotes de ropas empeñados 
en este benéfico Establecimiento 
en el mes de Febrero de 1937, que 
comprende los talones de présta
mos números 29.644 al 32.622, y 
los de alhajas empeñados en los 
meses de Junio y Julio de 1936, 
bajo resguardos números 968 al 
2.608, que no hayan sido renova
dos o hechos efectivos por los in
teresados antes de los días 3 y 10 
del próximo mes de Octubre, res
pectivamente, serán sacados a 
pública subasta en los menciona
dos días en el local destinado al 
efecto, en el domicilio social, ca
lle del Conde de Ribadeo (antes 
Riego), número 9, comenzando 
las subastas a las diez de la ma
ñana.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 94 del Reglamento.

Valladolid, 18 de Septiembre 
de 1937. —El Director de la Su
cursal, M. G. Espinosa.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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